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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003031-2019-01326 00 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el 

liquidador designado para el asunto, ha sido renuente a los 

requerimientos efectuados por el Despacho, por lo que, en virtud de los 

poderes correccionales con los que cuenta esta Delegada Judicial, se 

ORDENA OFICIAR a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para 

que inicie las actuaciones disciplinarias correspondientes en contra del 

señor JAIRO ARTURO VARGAS RUIZ quién hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia de esa entidad. 

Ahora bien, en aras de impartir celeridad al presente trámite, el 

Juzgado dispone: 

PRIMERO: RELEVAR del cargo al liquidador JAIRO ARTURO 

VARGAS RUIZ, en tanto que ha sido renuente al cumplimiento de los 

requerimientos efectuados por el Despacho. 

SEGUNDO: DESIGNAR a WILSON FERNANDO BARRERA 

ÁLVAREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 74181216, 

quien hace parte de la lista de auxiliares de la Superintendencia de 

Sociedades de la clase C, en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del 

Decreto 2677 de 2012 y puede ser ubicado en la Carrera 14 A No 71 A- 

59 Oficina 202 de la ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico 

wilsonfbarrera@hotmail.com.  

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación al 

correo electrónico indicado. LÍBRESE TELEGRAMA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEL BELTRÁN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado 

electrónico N° 67 del 28 DE JULIO DE 2022, 
fijado en la página web de la Rama Judicial con 
inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

031-civil-municipal-de-bogota/85 
 

LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 
Secretaria 
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